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RESOLUCIÓN EXENTANº 860 

SANTIAGO, 13 DE MAYO DE 2013 

HO Y SE RESOLVI O LO QU E SI GUE 

V 1 S T O S: Los antecedentes adjuntos y lo 
díspuesto en el artículo 24 del D.F.L. Nº 
1 /19.653, del 2000, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; el 
artículo 12º y 7° transitorio de la Ley Nº 20.502, 
que crea el Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública; la Resolución Nº 1600, de 30 de octubre 
de 2008, de Contraloria General de la República, 
que fija normas sobre exención del trámite de 
toma de razón; lo mandatado en el DFL Nª 1, de 
2006, que fija el texto refundido, coordinado, 
sistematizado de la Ley Nª 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; Ley Nº 
19. 175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno 
y Administración Regional; la Resolución Exenta 
Nª 6984, del Ministerio del Interior, de 27 de 
septiembre de 201 O, que aprueba documento 
que contiene el Plan de Seguridad Pública 201 0-
2014, "Chile Seguro"; Resolución Exenta Nº 680, 
de 19 de abril de 2012 y la Resolución Exenta Nº 
176, de 15 de febrero de 2013, ambas del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

CONSIDERANDO: 1) Que, en conformidad a lo 
previsto en la Ley Nº 20.502 que crea el 
Ministerio del Interior y de Seguridad Pública, 
corresponde a esta Secretaria de Estado ser el 
colaborador directo e inmediato del Presidente 
de la República en asuntos relativos al orden 
público y la seguridad pública interior, para 
cuyos efectos concentrará la decisión política 
en estas materias, y coordinará, evaluará y 
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cor· o1Jrá 11 ejecución de planes y programas que desarrollen los demás Ministerios y 
Se1 "'.1·')S PCiblicos en materia de prevención y control de la delincuencia, rehabilitación 
de h1ctore:s de ley y su reinserción social, en la forma que establezca la ley y dentro 
del n arco de la Polftica Nacional de Seguridad Pública Interior. 

2) ,")ue, en el marco de lo anterior, en el mes de agosto de 201 O el Gobierno ha 
lan2ado el Plan de Seguridad Pública 2010-201 4 , denominado uChile Seguro", el cual 
contempla cinco áreas centrales que permitirán abordar el problema de la 
delin::uencia en toda su magnitud, a saber: Prevención, Protección, Sanción, Apoyo y 
Reh•b'litación. Asf, y respecto de estas cinco áreas, existen dos ejes transversales, 
sie ' :o uno de éstos el de ejecución territorial , el cual es considerado como 
impr.:>s::indible para la correcta ejecución de los programas a nivel local, 
ma· m1lizando además la visión del Plan Chile Seguro en la que el barrio se 
co: · · 1ye como la unidad básica de intervención. 

3) ' 1 •• ~: • constituye como un compromiso del Gobierno, la implementación del 
Pre ·-:1 r·1rrio en Paz Comercial entre el año 2010 y 2014, en un total de 64 barrios 
sel• -,-·')'lados a nivel nacional, siendo el principal objetivo del Programa el generar 
un<J olatafom1a de acción local a partir de un nuevo diseño de intervención basado en 
ba1 -.-. 

4) r: ·e, en mérito de ello, el Ministerio del Interior y Seguridad Pública y Gobernación 
pro'- '1cial de Linares, con fecha 14 de mayo de 2012, celebraron un convenio por el 
cu~ 1 ">f fa Secretaría de Estado se comprometió a transferir recursos presupuestarios 
de "'c0c- al proyecto " IMPLEMENTACIÓN DE EQUIPAMIENTO BARRIO EN PAZ 
cr · · r r:> Cl l\L LINARES" en el marco del programa Barrio en Paz Comercial. Dicho 
Cr ..., ' ie aprobado por Resolución Exenta Nº 993, de 12 de junio de 2012, del 
Mi )i .,,.__¡"" rJ el Interior y Seguridad Pública. Con fecha 21 de diciembre de 2012, la 
Go .·1wc;11n y el Ministerio acordaron una modiñcación del convenio original, la cual 
fue 1 "CÍ~ 1<:la mediante la Resolución Exenta Nº 176, de 15 de febrero de 2013. 

5) e ' ~r.r i~dio de un oficio de la Gobernación Provincial de Linares se expone que 
por· 1-J!\C"' c1 e buen servicio e implementación, es necesario hacer modificaciones al 
coi " '1io primitivo a fin de que la ejecución material del proyecto sea asumida por la 
l. ti. ' '"icipalidad 

6) - · 1c la razón de lo anteriormente señalado el Ministerio del Interior y Seguridad 
Púl -;;- , G"'bernación Provincial de Linares y la l. Municipalidad de Linares celebraron 
co '1:i 1 de abril de 2013, una modificación del convenio, la cual requiere de la 
ex :: '.'.> • del correspondiente acto administrativo que la apruebe, por tanto: 

R E S U EL VO 

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébase la 
me ·--ri r:ién de Convenio de Transferencia Financiera entre el Ministerio del Interior y 
SE' ta l Pi'•'::> lica, la Gobernación Provincial de Linares y la l. Municipalidad de 
Lir ~ ra la ejecución del proyecto denominado " IMPLEMENTACIÓN DE 
EC ~ ' '=NTO BARRIO EN PAZ COMERCIAL LINARES'1 , celebrada con fecha 1 
dr CJc; 2013, en el marco del Programa Barrio en Paz Comercial. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: 
convenio q•1e se aprueba, son del tenor siguiente: 

Las cláusulas del 

En Santiago de Chi le, a 1 de abril de 2013, entre el Ministerio del Interior y Seguridad 
Púc'ica, representado por el Sr. Subsecretario de Prevención del Delito, Juan Cristóbal 
Lira lbúñez, ambos domiciliados en calle Agustinas Nº 1235; la Gobernación 
Pro· incial de Linares, representada por su Gobernadora doña María Eugenia 
Ho· ia;-ábRI Carvajal, ambos domiciliados en Calle Manuel Rodrlguez Nº 580 comuna 
d e imires y la l. Municipalidad de Linares, representada por su alcalde don Rolando 
R1.... iterlL1 l\lo ller, según se acreditará, ambos domiciliados en calle Kurt Moller Nº391 
Ce 1un~, d..: Linares, Región del Maule, se ha convenido en lo siguiente: 

PRIMEPO· Que, en conformidad a lo previsto en la Ley Nº 20.502 que 
crea el l llinisterio del Interior y Seguridad Pública, corresponde a esta Secretaría de 
Estado ser el colaborador directo e inmediato del Presidente de la República en 
asu 1tO'" r"'l :itivos al orden público y la seguridad pública interior, para cuyos efectos 
ca~ ~er tr::tr '1 13 decisión política en estas materias, y coordinará, evaluará y controlará la 
eje uci·'- n ele planes y programas que desarrollen los demás Ministerios y Servicios 
Pt.'" ic 1 en materia de prevención y control de la delincuencia, rehabilitación de 
lnr ~I C' ~s Je ley y su reinserclón social, en la forma que establezca la ley y dentro del 
ri r -o '-'=! 1 1 Política Nacional de Seguridad Pública Interior. 

Que, en el marco de lo anterior, en el mes de agosto de 
201 O el Gobierno ha lanzado el Plan de Seguridad Pública 2010-2014, denominado 
"Chile Seguro", e l cual contempla cinco áreas centrales que permitirán abordar el 
rr~ 1i len·1 de la delincuencia en toda su magnitud, a saber: Prevención, Protección 
S:J r ción t poyo y Rehabilitación . Así , y respecto de estas cinco áreas, existen dos ejes 
tra-sver-~'es , siendo uno de éstos el de ejecución territorial, el cual es considerado 
cor o Íl'" rcc:;rfndible para la correcta ejecución de los programas a nivel local 
11"'"' '"' ril1

'::· '1dl') además la visión del Plan Chile Seguro en la que el barrio se constituye 
C" io 1

1 11r::rla'i básica de intervención. 

Que, se constituye como un compromiso del Gobierno, la 
in lerr ;ni ici".>n del Programa Barrio en Paz Comercial entre el año 201 O y 2014, en un 
to 11 d L~ ( 4 barrios seleccionados a nivel nacional, siendo el principal objetivo del 
Programa el generar una plataforma de acción local a partir de un nuevo diseño de 
ir' ~rve nci ~n basado en barrios. 

scsu"líJ0: En tal virtud, el Min isterio del Interior y Seguridad Pública y la 
('r ~ err 1- .:.n ºrovincial de Linares, con fecha 27 de marzo de 2012, celebraron ur 
C'" .ren·., rl'.'r ~ I cual esta Secretarla de Estado se comprometió a transferir recurso!=: 
rr ·sur ,.., •.,r·,....s destinados al proyecto denominado " IMPLEMENTACIÓN DE 
Er UIP ·'\MIENTO BARRIO EN PAZ COMERCIAL LINARES" en el marco de 
p , 1r··n 1 [hrrio en Paz Comercial. Dicho Convenio fue aprobado por Resoluciór 
E' '1ta N G20, de 19 de abril de 2012, del Ministerio del Interior y Seguridad Públ ica 

10 r 1rtes modificaron éste convenio con fecha 21 de diciembre de 20L. 
n Jific 1c n la cual fue sancionada por Resolución Exenta Nº 176, de fecha 15 d• 
fr ·ero ri.::! 2013. 
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TERCERO: Que, en atención al Ordinario Nº 284/2013, por medio del 
cu-.:il la Sra. Gobernadora de la Gobernación Provincia! de Linares expone que por 
ra: 1nes de orden técnico y administrativo no le será posible ejecutar técnicamente el 
pr ... ·ecto motivo por el que solicita que ello sea realizado por la l. Municipalidad de 
Lir ires, con lci colaboración de la Gobernación, el Ministerio del Interior y Seguridad 
Pl.Jlica l'::i estimado oportuno y conveniente para los fines del Proyecto aceptar dicha 
so'':itucl. 0 or d'cha razón 1 las partes mediante el presente acto e instrumento vienen en 
inr; Jrpcr:r a s·guiente clausula al convenio original y a su modificación: 

DI f' !170 [" .~ PT/t',10: Las partes por motivos de orden técnico y administrativo han 
d( ~, .. '::fo 1 : a1g.1r al Municipio de Unares la ejecución e implementación del proyecte 
"fi.·IP~EME" 'TACtóN DE EQUIPAMIENTO BARRIO EN PAZ COMERCIAL LINARES•, por el que la 
Subsecret .. · a de Prevención del Delito y la Gobernación de Provincial de Unares suscribieran un 
comen/o c._,n fecha 27 de marzo de 2012, aprobado por la Resolución Exenta Nº 680, de 19 de abril de 
2 · " . de ., Subsecretaría de Prevención del Del/to, y mod;ficado el 21 de diciembre de 2012, 
rr ~ '"' 'icaci ., la cual fue sancionada por Resolución Exenra N• 176, de fecha 15 de febrero de 2013 
P 'J todos los efectos legales derivados del convenio primitivo y su modificación, el Municipio se obliga a 
a!' nlr la r~sponsabll/dad del proyecto adjudicado, de Ja misma manera que lo hubiera hecho la 
G :rnoc;c5n, con todos los derechos y ob/fgaclones 

En consideración a lo anterior, mediante el presente acto e 
Ir· 'r· •m ' ·., l. t · ·nicipa/ldad de Linares acepta, en todas sus partes, la ejecución material del proyecte 
p o 1 fi rma ,,1 presente Convenio donde se ob!lga a asumir la ejecución del proyecto objeto del 
m. " i.J, • ·1 ::ndié. w se que para todos los efectos forma parte integrante de éste. 

tr;. 'k ' .ir 
F •· . ·.ció 
CJr~ ~fK 
t111inta y t 

e . i;n [o 
L:1. ·os, t. 
r· • '!¡td.•. 
s e; 

e· '··.·tu!" 
e !ii 1. 

A su vez, la Gobernación de Linares se obliga por éste acto a 
• \ '¡,¡, 'cipa//dad de Linares los recursos que le fueran traspasados por la Subsecretarfa de 

¡ D /lo para fa ejecucfón del IMPLEMENTACIÓ'J DE EQUIPAMIENTO BARRIO EN PAZ 
. Uf\ R ES", los que ascienden a la suma de S13.632.948 (trece millones seiscientos 
; m i/ novecientos cuarenta y ocho) . 

Se hace presente que !os dineros involucrados en el presento 
·rtln r ·3nsferidos en una sola cuota por la Gobemüción de Linares a la l. Municipalidad de 

vez 7ue el acto administrativo que deriva del presente convenio se encuentre totalmente 
os re · ursos transferidos no se incorporarán al presupuesto de la Munlclpalldad .'r' deberán 
·ado .1 una cuenta de administración de fondos. 

Los fondos traspasados a la Municipal/dad y que no sean utilizadcs 
· pre[. '1;to Convenio deberán ser restituidos al Ministerio, conjuntamente con la rendición de 

Jllldi 1 en la cláusula décimo primero del convenio origina/. 

Como consecuencia de la transferencia de recursos 
pr~t'·:-:;110[''·.,,·ios que las partes formalizan por la presente modificación de Convenio, déjese establecido 
q· :: '. 1 ·~J.: ... d ser~ directa y exclusivamente responsatlc respecto de Jos egresos que se deriver 
U..!. L.\ , :J 

c ._ Er 
e ' ., 
to 10s .c.~ 

e- 1::- · T 
' -
n , .u. , 
e"~·~ CIC''" 

SE. · ¡¡: ----

Las partes además, acuerdan reemplazar el Anexo de 
...¡encrninado " IMPLEMENTACIÓN DE EQUIPAMIENTO BARRIO EN PAZ 
IAL LINARES" en el marco del Programa Barrio en Paz Comercial , por el 
JUnta a esta modificación, la cual se entiende formar parte del convenio para 
efectos legales. 

En lo no modificado por el presente instrumento, se 
1 plenamente vigentes las demás cláusulas del convenio primitivo, que po 
se modifica. 

_ La representación con la que comparece don Juan Cristóba 
z por la Subsecretaría de Prevención del Delito, consta de su designacíó 
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como ~ 1 ... ecretario de Prevención del Delito dispuesta por el Decreto Supremo Nº 
144, •! · nisterio del Interior, de fecha 21 de febrero de 2011, publicado en el Diario 
Oficlal e· ·1 fecha 18 de marzo de 2011 . 

La representación con la que comparece doña María 
Euger in lorm1zábal Carvajal , consta de su designación como Gobernadora de la 
provir,,::ia Je L·nares dispuesta por el Decreto Supremo Nº 295, del Ministerio del 
Interior, e'.~ 11 de marzo de 201 O. 

La representación con que comparece don Rolando 
Renle'í"1 r 1oller por la Municipalidad de Linares, consta del decreto Nº 4.622 de fecha 6 
de dicic; 1

1)re de 2012. 

Siendo ampliamente conocidas de las partes las 
persc· a:i' '"'dichas, éstas estiman innecesaria su inserción en el presente 
instru 1· ,, •• 

OCTAVr ~ La presente modificación de Convenio se firma en tres 
ejemp',, · d~ i '~ntico tenor y contenido, quedando uno de ellos en poder de cada 
parte. 

Firman: Juan Cristobal Lira lbañez. Subsecretario de Prevención del Delito. 
Minis1e ,· d'~I l r~e rior y Seguridad Pública. Maria Eugenia Hormazábal Carvajal. 
Goberr ra. Ge bemación Provincial de Linares. Rolando Rentería Moller. Alcalde. 
Ilustre l.· nic"palidad de Linares 

ARTÍCULO TERCERO: Dispóngase que 
copia r la presente Resoluclón Exenta, una vez totalmente tramitada, deberá 
incluir~ 1 11 n.._solución Exenta Nº 680 1 de 19 de abr'I de 2012 y la Resolución 
Exent8 · 17 , de 15 de febrero de 2013, ambas del Ministerio del Interior y 
SeguriJ.:: Públ"ca .. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 
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MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA FINANCIERA ENTRE EL 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA, LA GOBERNACIÓN 
PROVINCIAL DE LINARES Y LA MUNICIPALIDAD DE LINARES PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO "IMPLEMENTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO BARRIO EN PAZ COMERCIAL LINARES" EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA BARRIO EN PAZ COMERCIAL" 

En Santiago de Chile, a 1 de abril de 2013, entre el Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, representado por el Sr. Subsecretario de Prevención del Delito, Juan 
Cristóbal Lira lbáñez, ambos domiciliados en calle Agustinas Nº 1235; la 
Gobernación Provincial de Linares, representada por su Gobernadora doña María 
Eugenia Hormazábal Carvajal, ambos domiciliados en Calle Manuel Rodríguez Nº 
580 comuna de Linares; y la l. Municipalidad de Linares, representada por su 
alcalde don Rolando Rentería Moller, según se acreditará, ambos domiciliados en 
calle Kurt Moller Nº391 Comuna de Linares, Región del Maule, se ha convenido en lo 
siguiente: 

PRIMERO: Que, en conformidad a lo previsto en la Ley Nº 20.502 
que crea el Ministerio del Interior y Seguridad Pública, corresponde a esta Secretaría 
de Estado ser el colaborador directo e inmediato del Presidente de la República en 
asuntos relativos al orden público y la seguridad pública interior, para cuyos efectos 
concentrará la decisión política en estas materias, y coordinará, evaluará y controlará 
la ejecución de planes y programas que desarrollen los demás Ministerios y Servicios 
Públicos en materia de prevención y control de la delincuencia, rehabilitación de 
infractores de ley y su reinserción social, en la forma que establezca la ley y dentro 
del marco de la Política Nacional de Seguridad Pública Interior. 

Que, en el marco de lo anterior, en el mes de agosto de 
201 O el Gobierno ha lanzado el Plan de Seguridad Pública 2010-2014, denominado 
"Chile Seguro", el cual contempla cinco áreas centrales que permitirán abordar el 
problema de la delincuencia en toda su magnitud, a saber: Prevención, Protección, 
Sanción, Apoyo y Rehabilitación. As!, y respecto de estas cinco áreas, existen dos 
ejes transversales, siendo uno de éstos el de ejecución territorial, el cual es 
considerado como imprescindible para la correcta ejecución de los programas a nivel 
local, materializando además la visión del Plan Chile Seguro en la que el barrio se 
constituye como la unidad básica de intervención. 

Que, se constituye como un compromiso del Gobierno, la 
implementación del Programa Barrio en Paz Comercial entre el año 2010 y 2014, en 
un total de 64 barrios seleccionados a nivel nacional, siendo el principal objetivo del 
Programa el generar una plataforma de acción local a partir de un nuevo diseño de 
intervención basado en barrios. 
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SEGUNDO: En tal virtud , el Ministerio del Interior y Seguridad Pública y 
la Gobernación Provincial de Linares, con fecha 27 de marzo de 2012, celebraron un 
convenio por el cual esta Secretaría de Estado se comprometió a transferir r~cursos 
presupuestarios destinados al proyecto denominado "IMPLEMENT ACION DE 
EQUIPAMIENTO BARRIO EN PAZ COMERCIAL LINARES" en el marco del 
Programa Barrio en Paz Comercial. Dicho Convenio fue aprobado por Resolución 
Exenta Nº 680, de 19 de abril de 2012, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
Luego las partes modificaron éste convenio con fecha 21 de diciembre de 2012, 
modificación la cual fue sancionada por Resolución Exenta Nº 176, de fecha 15 de 
febrero de 2013. 

TERCERO: Que, en atención al Ordinario Nº 284/2013, por medio del cual 
la Sra. Gobernadora de la Gobernación Provincial de Linares expone que por 
razones de orden técnico y administrativo no le será posible ejecutar técnicamente el 
proyecto, motivo por el que solicita que ello sea realizado por la l. Municipalidad de 
Linares, con la colaboración de la Gobernación, el Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública ha estimado oportuno y conveniente para los fines del Proyecto aceptar dicha 
solicitud. Por dicha razón, las partes mediante el presente acto e instrumento vienen 
en incorporar la siguiente clausula al convenio original y a su modificación: 

DECIMO SÉPTIMO: Las partes por motivos de orden técnico y administrativo han 
decidido encargar al Municipio de Linares la ejecución e implementación del proyecto 
"IMPLEMENTACIÓN DE EQUIPAMIENTO BARRIO EN PAZ COMERCIAL LINARES", por el que la 
Subsecretarf a de Prevención del Delito y la Gobernación de Provincial de Linares suscribieran un 
convenio con fecha 27 de marzo de 2012, aprobado por la Resolución Exenta Nº 680, de 19 de abril 
de 2012, de la Subsecretaría de Prevención del Delito, y modificado el 21 de diciembre de 2012 
modificación la cual fue sancionada por Resolución Exenta Nº 176, de fecha 15 de febrero de 2013 
Para todos los efectos legales derivados del convenio primitivo y su modificación, el Municipio se 
obliga a asumir la responsabllidad del proyecto adjudicado, de la misma manera que lo hubiera hecho 
la Gobernación, con todos Jos derechos y obligaciones 

En consideración a Jo anterior, mediante el presente acto e 
instrumento la l. Municipalidad de Linares acepta, en todas sus partes, la ejecución matenal del 
proyecto por lo cual firma el presente Convenio donde se obllga a asumir la ejecución del proyecto 
objeto del mismo, entendiéndose que para todos los efectos forma parte integrante de éste 

A su vez, la Gobernación de Linares se obliga por éste acto a 
transfenr a la Municipalidad de Linares los recursos que le fueran traspasados por la Subsecretaria de 
Prevención del Delito para la ejecución del IMPLEMENTACIÓN DE EQUIPAMIENTO BARRIO Efv 
PAZ COMERCIAL LINARES", /os que ascienden a la suma de $13.632.948 (trece mi/Iones 
seiscientos treinta y dos mil novecientos cuarenta y ocho) 

Se hace presente que los dineros involucrados en el presenu 
Convenio serán transferidos en una sola cuota por Ja Gobernación de Linares a la l. Munic1pal1dad de 
Linares, una vez que el acto administrativo que deriva del presente convenio se encuentre totalmente 
tramitado. Los recursos transferidos no se incorporarán al presupuesto de la Municipalidad y deberá1 
ser administrado en una cuenta de administración de fondos. 

Los fondos traspasados a la Municipalidad y que no sear· 
utilizados en virtud del presente Convenio deberán ser restituidos al Ministerio, conjuntamente con 1 . . 
rendición de cuentas final aludida en la cláusula décimo primero del convento original. 

Como consecuencia de la transferencia de recurso 
presupuestarios que las partes formalizan por la presente modificación de Convenio, dé¡es1 
establecido que la Municipa/Jdad será directa y exclusivamente responsable respecto de los egreso 
que se deriven de su ejecución 
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QUINTO: Las partes además, acuerdan reemplazar el Anexo del 
Proyecto denominado "IMPLEMENTACIÓN DE EQUIPAMIENTO BARRIO EN PAZ 
COMERCIAL LINARES" en el marco del Programa Barrio en Paz Comercial, por el 
que se adjunta a esta modificación, la cual se entiende formar parte del convenio 
para todos los efectos legales. 

SEXTO: En lo no modificado por el presente instrumento, se 
mantienen plenamente vigentes las demás cláusulas del convenio primitivo, que por 
este acto se modifica. 

SÉPTIMO: La representación con la que comparece don Juan 
Cristóbal Lira lbáñez por la Subsecretaria de Prevención del Delito, consta de su 
designación como Subsecretario de Prevención del Delito dispuesta por el Decreto 
Supremo Nº 144, del Ministerio del Interior, de fecha 21 de febrero de 2011 , 
publicado en el Diario Oficial con fecha 18 de marzo de 2011 . 

La representación con la que comparece doña María 
Eugenia Hormazábal Carvajal, consta de su designación como Gobernadora de la 
provincia de Linares dispuesta por el Decreto Supremo Nº 295, del Ministerio del 
Interior, de 11 de marzo de 201 O. 

La representación con que comparece don Rolando 
Renterla Moller por la Municipalidad de Linares, consta del decreto Nº 4.622 de fecha 
6 de diciembre de 2012. 

Siendo ampliamente conocidas de las partes las 
personerías antedichas, éstas estiman innecesaria su inserción en el presente 
instrumento. 

OCTAVO: .__._,_esente modificación de Convenio se firma en tres 
ejemplares de idéntic 
parte. 
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nido, quedando uno de ellos en poder de cada 
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